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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular

guíen clasifica.
Ponencia Uno

II. La Identificación del documento del

que se elabora la versión pública.
RR-0305/2022.

III. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de las páginas 1, 3 y 5.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Acceso a lay

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
^cción VIH de la Ley de Protección de
D^s Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla

V. a. Firma del titular del área. b. Firma

autógrafa de quien clasifica.
a\Comís}pjnado Francisco
JaVei lía Blanco.

b. Secr na de Instrucción

orras Rodríguez.Móto

VI. Fecha y número de! acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 21, de
veinticinco de abril dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado:

Recurrente:
Ponente: 

Expediente:

Honorable Ayuntamiento Municipal
de Huaquechula, Puebla.

-ny.
RR-0305/2022.

escritos aclaratorios y de los documentos que se acompañen; y Jo indudable,
resulta que se tenga certidumbre y· plena convicción de que la causa de
Improcedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, es decir,
inobjetable, de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se 
substanciara el procedimiento, no resultara factible formarse un criterio diverso, 
Independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes; de ahí que, 
si Invocan razones que pµ"1en ser materia de debate, ya no se está en presencia 
del caso previsto por el referido precepto y no puede desecharse por 
improcedente la demanda de amparo:" 

Ahora bien, de autos se advierte que el día catorce de enero de dos mil veintidós, 

el reclamante envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información, 

misma que fue asignada con .el número de folio 210432422000041, sin que a la 

fecha hubiese recibido respuesta alguna sobre dicha petición de información. 

En este orden de ideas, es factible indicar los plazos legales para que la autoridad 

responsable de contestación a las solicitudes de acceso a la información 

interpuestas ante él y el término legal para que los solicitantes puedan interponer 

los medios de impugnación en contra de dicha omisión, los cuales se encuentran 

establecidos en los artículos 150 y 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen: 

"ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos de la 
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá 
exceder de veinte d/as hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante. 
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días hábiles más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Con:,lté de Transparencia, mediante la emisión de una resolución 
que deberá notificarse al sollcltante, antes de su vencimiento. 
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del 
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse 
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del 
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud." 

"ARTÍCULO 171. El solicitante, podrá presentar el recurso de revisión dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se two acceso a la 

'\ Información, en que se notificó la respuesta, o en que venció el plazo para � 
� notificación. " "
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